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Resumen2: La construcción del Estado Plurinacional de Bolivia abrió 
las puertas para el reconocimiento de la igualdad basada en la dife-
rencia, reconociendo identidades sometidas por las relaciones colo-
niales de poder, como, por ejemplo, las personas trans. Esta nueva 
lógica de Estado propone como fi n supremo el vivir bien para todas las 

1 Activista LGBT+. Lic. en Ciencias Jurídicas por la Universidad de Mayor de San Simón; 
Diplomatura de postgrado en Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales por 
la Universidad de Buenos Aires; y egresado de la Maestría en Derechos Humanos por la 
Universidad Nacional de La Plata.
2 El presente trabajo no tiene como intención apropiarse ni capitalizar las voces trans 
de Bolivia, al contrario, pretende ser un canal para evidenciar las falencias del Estado 
Plurinacional de Bolivia en garantizar el derecho a la vivienda de las personas trans en su 
territorio; aportar a la investigación y servir de herramienta para exigir un cambio. Gracias a 
Rayza Torriani y Luna Sharlotte Humerez Aquino por compartir sus vivencias y perspectivas. 
En memoria de la compañera Rayza Torriani impulsora de la Ley de Identidad de Género en 
Bolivia que perdió la batalla contra el COVID-19.
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personas, asegurando sus derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales, particularmente el derecho a la vivienda. Sin embargo, 
a pesar de esta nueva concepción, las personas trans siguen siendo 
sometidas dentro de un sistema de violencia estructural, sin vivienda 
y expulsadas de los programas de vivienda de interés social.

Palabras clave: Identidad de Género, Derecho a la Vivienda, Pluri-
nacionalidad, Descolonización

Abstract: The construction of the Plurinational State of Bolivia 
opened the doors for the recognition of equality based on differ-
ence, recognizing identities subjugated by colonial power relations, 
such as trans people. This new logic of the State proposes as its 
supreme goal to live well for all people, ensuring their economic, so-
cial, cultural and environmental rights, particularly the right to hous-
ing. However, despite this new conception, trans people continue to 
be subjected within a system of structural violence, homeless and 
expelled from social housing programs.

Keywords: Gender Identity, Right to Housing , Plurinationality,/ De-
colonization

La Constitución Política de Bolivia vigente desde el año 
2009 (de ahora en adelante “la CPE”) permitió su refunda-
ción en un Estado Plurinacional como resultado de la lucha 
de los movimientos sociales, especialmente de la reivindica-
ción de los derechos de los pueblos indígenas. En su preám-
bulo establece ciertas pautas generales de su contenido, por 
ejemplo, la reivindicación de la existencia de una diversidad 
de personas y culturas desde tiempos ancestrales; el respeto 
y convivencia con la pluralidad de ellas; y el reconocimiento 
de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales: 
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(…) Poblamos esta sagrada Madre Tierra con ros-

tros diferentes, y comprendimos desde entonces 

la pluralidad vigente de todas las cosas y nuestra 

diversidad como seres y culturas (…) El pueblo bo-

liviano, de composición plural (…) construimos un 

nuevo Estado (…) basado en el respeto e igualdad 

entre todos (…) donde predomine la búsqueda del 

vivir bien (…) en convivencia colectiva con acceso 

al agua, trabajo, educación, salud y vivienda para 

todos. (2009)

De lo anterior se debe observar dos cuestiones impor-

tantes; en una primera instancia, que la recuperación de 

los principios, valores éticos-morales ancestrales previos a 

la colonia y la visión de la pluralidad en todas las cosas, 

asientan las bases del nuevo Estado Plurinacional en la 

que no se admite ninguna forma de discriminación.  Por 

lo tanto, a partir de esta visión plural de las cosas, las 

personas con diversa orientación sexual e identidad de 

género son protegidas por la Constitución. Segundo, uno 

de los fi nes máximos de este nuevo pacto social es la bús-

queda del vivir bien, por lo que los derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales reconocidos en la norma 

suprema, especialmente el derecho a la vivienda, son pro-

tegidos y redefi nidos.    

Sin embargo, a pesar de que existe todo un conjunto 

normativo compacto tanto internacional, como nacional en 

favor de la protección de población trans; el Estado las ex-

cluyó intencionalmente de las políticas públicas y el acceso 

a los programas de vivienda de interés social. Un abandono 

que comienza desde el aparato estatal y que termina conso-

lidándose en la misma sociedad. Una perspectiva que sigue 

perpetuando las relaciones coloniales de poder heredadas 

de la invasión y que son contrarias al Estado Plurinacional 

y Comunitario, cuyo fi n supremo es la descolonización, la 

plurinacionalidad y el vivir bien.



134  |  ENSAYOS

REDEA. DERECHOS EN ACCIÓN | Año 6 . Nº 20 | Invierno 2021

Para desarrollar el trabajo de investigación que se pro-

pone se implementó la investigación bibliográfi ca, con el 
fi n de desarrollar a profundidad el tema de investigación; 
además se realizó un análisis jurídico de los estándares 
normativos y jurisprudenciales, tanto nacionales como in-
ternacionales en contraste con la doctrina existente en la 
materia. El presente escrito es acompañado por abordajes 
de la realidad empírica a través de la realización de dos 
entrevistas semiestructuradas a Rayza Torriani referente na-
cional de REDLACTRANS en Bolivia, coord. de proyectos 
y ex presidenta de la REDTREBOL; y por otro lado a Luna 
Sharlotte Humerez Aquino presidenta de la Organización 
de Travestis, Transgéneros y Transexuales Femeninas de 
Bolivia y miembra de la REDFEMITRANSLAC.

La plurinacionalidad y la descolonización son caracterís-
ticas propias del nuevo Estado, empero, no solo pueden ser 
pensados como tales, sino también como fi nes supremos del 
Estado plurinacional. Así lo afi rma el art. 9 de la CPE cuando 
delega como uno de los fi nes y funciones supremas del Esta-
do el de “[c]onstituir una sociedad justa y armoniosa, cimen-
tada en la descolonización, sin discriminación ni explotación, 
con plena justicia social, para consolidar las identidades plu-
rinacionales” (2009). 

La jurisprudencia constitucional asumió este razonamien-
to al señalar que la plurinacionalidad trata de resolver tres 
problemas del anterior Estado, “1) La relación colonial y el 
poder que ésta ejercita; (…) 2) La ambigüedad fundacional de 
la nación y sus modelos de Estado y sociedad excluyentes (…) 
y, 3) La consolidación democrática y constitucional (…)” (Tri-
bunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, SCP 0260/2014, 
2014, p. 17). 
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En este mismo sentido el Tribunal Constitucional Plu-
rinacional (en adelante “TCP”) también mencionó que, en 
relación a la interpretación de la plurinacionalidad, no solo 
se puede visibilizar en el aspecto cultural, sino también en 
el aspecto físico; por lo tanto, no deben ser usados como 
pretexto para discriminar a las personas; sino al contrario 
se debe considerar esta diversidad como riqueza estatal. 
Esta discriminación tiene como origen la relación de subor-
dinación de un grupo sobre otro y es reproducida por las 
relaciones coloniales de poder y, por lo tanto, a través de 
la descolonización se busca desmontarlas. A pesar de ello, 
la descolonización no debe ser entendida en un sentido es-
tricto orientado únicamente a desmantelar las relaciones de 
subordinación sobre los pueblos indígenas, sino también 
en sentido amplio, aplicado a todos los ámbitos, ya que la 
lógica de poder colonial no solo los subordina a ellos, sino 
también a otros grupos o colectivos que son rechazados 
y expulsados del sistema por no enmarcarse en lo que se 
considera como “normal”. (Tribunal Constitucional Plurina-
cional de Bolivia, 2014) 

Entonces la identidad de género no puede ser pensada 
e interpretada solamente desde una visión occidental, como 
lo hacía anteriormente el Estado monocultural, en el cual se 
imponía una sola forma de concebir las cosas y expulsaba la 
diferencia, tanto como de personas, como de cualquier otro 
saber y/o credo, excluyendo a otras formas de existencia, 
vivencias y culturas. Sino que debe interpretarse desde la 
plurinacionalidad y la descolonización debido a que:

(…) un Estado plurinacional, que se construye a 

partir de la diversidad existente, sólo puede con-

solidarse en la medida en los diferentes pueblos, 

colectividades y personas se encuentren en una re-

lación de equilibrio y armonía, donde esté ausente 

la discriminación que tiene como fundamento, pre-

cisamente, a las relaciones coloniales de poder (…). 
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(Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, 

SCP 0260/2014, 2014, p. 19)

Si un Estado que reconoce la existencia de diferentes 
naciones indígenas, originaras, campesinas y afrodescen-

dientes, no acepta que, así como existe diversidad en esos 

pueblos en sus formas de existir, vivir y concebir las cosas, 

también existe la pluralidad de personas con diversa orien-

tación sexual e identidad de género; estaríamos frente a un 

nuevo Estado que iza las banderas de la plurinacionalidad y 

la descolonización, pero sigue excluyendo a las personas de 

diversa identidad de género. A consecuencias de ello, per-

petua las estructuras colonizadoras en el sexo, género y de-

seo que no existían previamente a la colonia. Silvia Rivera 

Cusicanqui en una entrevista decía que “(…) luchar por el 

pluralismo étnico, por el reconocimiento de diferentes iden-

tidades culturales, por añadidura implica no más luchar por 

todo tipo de aceptación y reconocimiento de todo tipo de 

diversidad” (Vargas y Aruquipa, 2013, p. 33).

Al repensar la discriminación estructural que sufre en 

la actualidad la población trans desde la plurinacionalidad 

y la descolonización, deben preguntarse ¿Cómo concebían 

el género y la sexualidad las poblaciones prehispánicas? ¿La 

discriminación que sufren las personas trans en la actualidad 

es resultado de las relaciones coloniales de poder? 

En una primera instancia, para resolver estas preguntas, 

el preámbulo de la Constitución (2009) da una posible res-

puesta de interpretación cuando establece que desde tiem-

pos ancestrales la Madre Tierra era poblada con diversidad 

de rostros, por lo que existía una visión y comprensión de 

pluralidad en todas las cosas, personas y culturas, por lo tan-

to, no conocían de racismo hasta que llegaron los tiempos 

de la colonia.

El investigador Michael J. Horswell (2000) llegó a la con-

clusión que, en la zona andina, previamente a la invasión 

europea, existía una concepción diferente de la sexualidad y 
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del género que estaba asociada a rituales sexuales sagrados. 
Desde una concepción occidental fueron confundidas con 
las prácticas sodomitas sancionadas por la iglesia católica, 
y por lo tanto se produjo una represión violenta en contra 
de los indígenas que la practicaban durante la colonia. Ade-
más, escribió sobre la existencia de un tercer género en la 
cosmovisión andina. Para él, las personas pertenecientes a 
este tercer género no eran: “(…) ni hombres ni mujeres, sino 
subjetividades con sus propias características y funciones 
simbólicas en la cosmología y en la reproducción cultural. 
Vemos como prácticas (…) no procreantes y el travestismo 
funcionan como signos corporales en los ámbitos rituales de 
la zona (…)” (Horswell, 2000, p. 56).

Al retomar de nuevo los fi nes del Estado Plurinacional 
que tiene por objetivo lograr la consolidación de la plurina-
cionalidad a través de la descolonización, es decir recuperar 
prácticas culturales, principios y valores ético-morales pro-
pias de las cosmovisiones de las distintas etnias que confor-
man Bolivia; no se puede negar que en estas culturas tam-
bién existió una visión diferente de la sexualidad y el género, 
y que previo a la colonia existió armonía entre el hombre, la 
mujer y otras subjetividades “[q]uien se ocupó de ocultarlos 
y de borrarlos, fue la Iglesia y (…) fue tan fuerte, el cimiento 
que ha sentado ha sido tan fuerte, que ha hecho que se olvi-
de” (Álvarez Mollinedo et al. 2015, pp. 426, 427). 

El Estado Plurinacional de Bolivia ha introducido e im-
pulsado dentro de su nueva visión y política de Estado, e 
inclusive en su jurisprudencia constitucional el concepto 
de chachawarmi que es entendido como una “(…) visión 
esencialista (…) que interpreta a la pareja hombre/mujer 
(fusionados en aymara en el concepto chachawarmi) como 
la expresión natural de un modelo cosmogónico indígena 
dualista organizado en torno a elementos complementarios 
sexuados” (Álvarez Mollinedo et al. 2015, p. 421).  A pesar de 
esto, Álvarez Mollinedo y Aruquipa Pérez (2015) mencionan 
que es un concepto heredado de la colonialidad y resultado 



138  |  ENSAYOS

REDEA. DERECHOS EN ACCIÓN | Año 6 . Nº 20 | Invierno 2021

directo de la infl uencia de la iglesia católica y de la ciencia, 
por alrededor de más de quinientos años en el que se ha 
impuesto la división de sexos de forma binaria; esta relación 
de reciprocidad termina por anular cuerpos, placeres y se-
xualidades. A consecuencia de ello, reproducir el discurso de 
descolonización a partir del chachawarmi podría consolidar 
un nuevo discurso hegemónico nuevamente binario. 

Entonces el chachawarmi interpretado en la actualidad 
sigue expulsando a otras formas de entender el género y 
la sexualidad y no reconoce, o reivindica las subjetividades 
ancestrales preexistentes en la abya yala. En otras palabras, 
de un “hetero-cistema” hegemónico estaríamos pasando a un 
chachawarmi, una nueva hegemonía heredada de la colo-
nialidad que sigue fundamentándose en bases esencialistas 
y biológicas. En este mismo sentido Silvia Rivera Cusicanqui 
en una entrevista decía que:

 (…) lo que ha pasado últimamente ha sido que el 
indianismo ha estado en manos de gente letrada 
con ideas muy inventadas de lo que pudo haber 
sido la tradición y por lo tanto han sido mucho más 

autoritarios para negar la homosexualidad que lo 

que pudieran ser las bases de las comunidades, que 

me parece tenían un gesto de mayor tolerancia. (…) 
todo lo que sale de lo normal, en el mundo indíge-
na es visto como una señal de los Dioses. (Vargas y 

Aruquipa, 2013, pp. 27-28)

Ahora bien, en este nuevo contexto de reivindicación du-
rante la asamblea constituyente, se abrió la puerta de entrada 
para que la población TLGB+ de Bolivia pudiera participar 
dentro del debate y su redacción. Su lucha, fuerza, resisten-
cia y determinación permitió que se introdujera en el artículo 
14 de la Constitución (2009) la prohibición y sanción de toda 
forma de discriminación fundada en razón de identidad de 
género y orientación sexual.
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El Derecho a la vivienda es un derecho que fue reconoci-
do como humano en diferentes instrumentos internacionales 
en la materia. Así, en el sistema universal de protección, el 
art. 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948) concibe que “[t]oda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda (…)”. Este razonamiento se repite en el artículo 
11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (1966)3.

Por otro lado, la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes Humanos (1948) reconoce de manera indirecta al 
derecho a la vivienda, en conexión con el derecho a salud, 
en razón que los medios para proteger este último son las 
medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el 
vestido, la vivienda. Es preciso resaltar, que ni la Convención 
Americana de Derechos Humanos (1969) (ahora en adelante 
CADH), ni su Protocolo Adicional “Protocolo de San Salva-
dor” reconocen el derecho a la vivienda de manera explícita, 
empero sí podría hacerlo a través de la interpretación del 
artículo 26 de la CADH. 

Es por eso que autores como Eduardo Ferrer Mac-Gregor 
(2017) se atreven a confi rmar la inexistencia de un derecho a 
la vivienda dentro del Sistema Interamericano de Protección 
de Derechos Humanos, pero no porque no existe posibilidad 
de protección o que no pueda desprenderse del contenido 
del art. 26 de la CADH, sino por falta de voluntad de la Corte 

3 Este razonamiento se repite en artículo 5 inciso c de la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (1965); el artículo 14 inciso h de 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 

(1979); artículo 27 numeral 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño (1986) artículo 

28 numeral 1 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006).
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Interamericana de Derechos Humanos (ahora en adelante 
Corte IDH) de proteger la vivienda como derecho autónomo 
y declarar la responsabilidad estatal por su vulneración.

Como se puede evidenciar, si bien es cierto que existió 
resistencia para incorporar derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales en los convenios internacionales, 
no es menos cierto que hubo mayor resistencia por parte 
de los Estados de darle mayor protección y autonomía al 
derecho a la vivienda. Eso no se evidenció en cambio en el 
nuevo pacto social de Bolivia que dio como consecuencia la 
nueva Constitución (2009), ya que como fue expuesto pre-
viamente, desde su preámbulo deja claro que el nuevo Esta-
do tiene como único fi n supremo lograr el vivir bien dándo-
le a la vivienda un sentido de convivencia colectiva. Es así 
como, en su artículo 19 reconoce no solamente un derecho 
a la vivienda adecuada, sino también el derecho a un hábitat 
orientada a dignifi car la vida familiar y comunitaria. Además, 
delega al Estado la responsabilidad de promover políticas de 
vivienda de interés social mediante sistemas adecuados de 
fi nanciamiento, basándose en los principios de solidaridad 
y equidad, dando prioridad a las personas en situación de 
vulnerabilidad. (Constitución Política de Bolivia, 2009) 

Para entender mejor lo que signifi ca la vivienda en la in-
terpretación dentro un Estado Plurinacional se debe recurrir 
a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional 
como máximo intérprete de la Constitución, es así que en la 
SCP 0348/2012 entiende a la vivienda como un derecho fun-
damental que emerge de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, pero no lo entiende simplemente 
como un techo para dormir, sino como un lugar que digni-
fi que la vida, resaltándolo como un medio de supervivencia, 
seguridad y autonomía. Si bien menciona que es un presu-
puesto básico para la satisfacción de otros derechos como la 
vida, salud, agua potable, servicios básicos, enfatiza que la 
CPE lo incorpora como derecho autónomo a diferencia de 
los estándares internacionales. 
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Pero su interpretación no solo se detiene ahí, sino que 
el TCP califi ca la naturaleza del derecho a la vivienda como 
profundamente humana, y que por esta razón el alcance hu-
mano de este derecho comprende la protección contra el 
desalojo; el acceso a servicio básicos e infraestructura; costos 
accesibles y acceso a subsidios; la habitabilidad y protección 
contra climas desfavorables y la enfermedad; el acceso a la 
vivienda a grupos en situación de vulnerabilidad; y la no 
contaminación. (SCP 0426/2012, 2012) Estas dos interpreta-
ciones previas de cierta forma se siguen enmarcando en los 
estándares internacionales desarrollados por el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales en su Observa-
ción General No.4. 

La diferencia radica cuando en el marco del Estado Plu-
rinacional Comunitario, las interpretaciones occidentales 
empiezan a convivir con las interpretaciones propias del te-
rritorio y en la jurisprudencia empieza a surgir una mezcla 
de concepciones entre los estándares internacionales que de 
cierta forma coexisten en armonía con otras visiones en el 
marco de la plurinacionalidad y la interculturalidad. Así, por 
ejemplo, el TCP (2016) en la SCP 0972/2016-S1 realiza una 
visión de la vivienda desde una interpretación plural y llega 
a la conclusión que desde la cosmovisión andina – a diferen-
cia de la concepción occidental- no se reduce a un bien pa-
trimonial de carácter mercantil, sino que es entendido como 
un micro universo en el que transita la vida y la existencia, 
además de un punto de encuentro entre el dentro-afuera y el 
ahora-más allá, constituyéndose un lugar sagrado, donde se 
reproduce la sociedad comunitaria. 

Lo que sí preocupa y llama la atención es que el TCP a 
pesar de mencionar en su jurisprudencia de manera general 
la prioridad del acceso a la vivienda a grupos en situación de 
vulnerabilidad, realiza un énfasis en ciertos grupos, omitien-
do a las personas de diversa orientación sexual e identidad 
de género, lo que lleva a pensar sí el TCP carece de un enfo-
que de derechos LGBT+.
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Desde el año 1948 en el que fueron aprobados tan-
to la Declaración Universal (1948), como la Declaración 
Americana de los Derechos Humanos (1948), momento en 
el que nacieron los derechos humanos formalmente, se re-
conoce la libertad, la dignidad, a todas las personas sin 
ninguna distinción, si bien se hace referencia a una lista 
de pretextos discriminatorios, no son de carácter restric-
tivo, sino meramente enunciativo, abriendo la posibilidad 
de protección a cualquier persona a la que se les nieguen 
sus derechos bajo un pretexto discriminatorio en las que 
operen relaciones de poder y subordinación de un grupo a 
otro. Es decir, desde ese momento las personas trans ya se 
encontraban protegidas. 

Una cuestión diferente es que los Estados, aprovechán-
dose de que no existiera el reconocimiento expreso de la 
orientación sexual y la identidad de género como motivos de 
discriminación, y bajo claras infl uencias culturales, conserva-
doras y religiosas han perpetuado la violencia, sometimiento 
y discriminación estructural hacia las personas de diversa 
orientación sexual e identidad de género, especialmente a 
las personas trans. Ante esta situación, la interpretación de 
la discriminación en los instrumentos internacionales debía 
ser (re)pensado, (re)conducido y (re)afi rmado, de manera 
expresa, para que los Estados cumplan con sus obligaciones 
internacionales en materia de protección de derechos huma-
nos de las personas trans.  

A consecuencia de ello, la protección de las personas 
trans no nace de un día para el otro, debido que a pesar de 
que los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, bajo el paraguas de la supuesta universalidad, 
afi rmaban rotundamente que los derechos humanos eran 
universales, eso solo quedó escrito en papel. Porque la rea-
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lidad demostró que, evidentemente los derechos humanos 
son para todos los seres humanos, claro siempre y cuando 
no seas una persona trans.  Es así como empieza a aparecer 
estándares internacionales, que, por no ser el motivo de estu-
dio en este trabajo, solo se mencionará a manera de ejemplo 
dos de ellas, que son vinculantes, por lo tanto, de obligatorio 
cumplimiento conforme a la jurisprudencia del TCP y el blo-
que de constitucionalidad en el Estado de Bolivia4. 

En el ámbito de protección universal el Comité DESC 
(2009) en su Observación General No. 20 reconoció de ma-
nera expresa que “[e]n “cualquier otra condición social”, tal 
y como se recoge en el artículo 2.2 del Pacto, (…) [l]a identi-
dad de género también se reconoce como motivo prohibido 
de discriminación” (párr. 32). En el mismo sentido, dentro 
del Sistema de Protección Regional Interamericano, la Corte 
IDH (2017) en la Opinión Consultiva OC-24/17 ha estable-
cido que “(…) la identidad de género de las personas son 
categorías protegidas por la Convención” (párr. 68).

En Bolivia, el año 2016 se promulgó la Ley N° 807 de 
Identidad de Género que reconoce y protege la identidad 
de género auto percibida, y además garantiza a través de su 
artículo 11 el ejercicio de todos los derechos fundamentales, 
incluidos los económicos y sociales para las personas que 
hayan tramitado su documento de identidad; empero, grupos 
fundamentalistas y religiosos apoyados por legisladores pre-
sentaron una acción de inconstitucionalidad abstracta que 
dio como resultado la SCP 0076/2017 que declaró la incons-
titucionalidad en parte del art. 11 de la Ley de Identidad de 
Género, eliminando la posibilidad de ejercer el derecho al 
matrimonio igualitario, la adopción, y todos los derechos del 
género auto percibido.

4 Todo el Corpus Iuris del derecho internacional de los derechos humanos forma parte del 
bloque de constitucionalidad en Bolivia conforme al art. 410 de la norma suprema; por tanto, 
son vinculantes para el Estado en función de lo establecido por el TCP en las SCP 0846/2012, 
SCP 0110/2010-R, SCP 1250/2012 y SCP 0137/2013. 
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Los argumentos de este fallo usaron un juego diferente 
de palabras y frases trans-odiantes, por ejemplo, riesgo de 
fraude en el matrimonio, no poder concretar la procreación y 
la perpetuación de la especie humana; las tareas de cuidado 
y crianza en el matrimonio; la complementariedad biológica 
del hombre y de la mujer; el interés superior de la niña, niño 
y adolescente en casos de adopción; las obligaciones inhe-
rentes a la identidad de género asumidas; fraude en distintas 
relaciones jurídicas; la obligatoriedad de informar su tran-
sición a fi nes del interés colectivo. (Tribunal Constitucional 
Plurinacional, SCP 0076/2017, 2017) 

La Sentencia Constitucional 0076/2017, demostró que 
los magistrados siguen perpetuando las relaciones coloniales 
del poder heredadas de la invasión, negándose a implemen-
tar los estándares internacionales de derechos humanos en 
la materia; a recuperar y reivindicar las cosmovisiones, prác-
ticas ancestrales y valores éticos-morales previos a la colonia, 
comportamiento contrarío a la visión del nuevo Estado Pluri-
nacional. Indagando a profundidad, la SCP 0076/2017 podía 
ser una sentencia ejemplar, el TCP se encontraba facultado 
para que, de manera conjunta, aplique un control de con-
vencionalidad y constitucional, desde la plurinacionalidad y 
la descolonización, razonamiento combinado que ya venía 
realizando en la jurisprudencia constitucional previa, debido 
a que en Bolivia coexisten en armonía pluralidad de sistemas 
y concepciones. 

Los resultados fueron catastrófi cos pues a consecuencia 
de ello, la violencia hacia la población trans aumentó. (Orga-
nizaciones de la plataforma Derechos Aquí y Ahora Bolivia, 
2019, párr. 26) Es importante el análisis del fallo desglosado 
anteriormente porque permite demostrar la discriminación 
estructural a la que es sometida la población trans y que 
deviene desde el aparato estatal. Además, permite entender 
por qué razón la población trans es excluida de las políticas 
estatales de vivienda social a pesar de ser un grupo en situa-
ción de vulnerabilidad.
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(de ahora en adelante la Comisión IDH) encontró que las 
personas trans son excluidas de cualquier oportunidad de 
trabajo formal y de todas las políticas de bienestar social, 
a consecuencia de ello se produce desempleo y pobreza, 
siendo el trabajo sexual la única opción como medio de 

supervivencia, exponiéndose a la criminalización y un ciclo 

permanente de pobreza. (Comisión Interamericana de De-

rechos Humanos, 2015)

Así mismo, la pobreza se da en mayor medida en la po-

blación trans con relación a otros grupos en situación de 

vulnerabilidad, caracterizada especialmente por los obstácu-

los para acceder a la vivienda. (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2017) Además se observó que “(…) exis-

te un vínculo estrecho entre la falta de vivienda, el trabajo 

sexual o el sexo por supervivencia, y la violencia” (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2015, párr. 375). 

La exclusión de las personas trans comienza en los hoga-

res y las escuelas cuando comienzan a mostrar sus identida-

des no normativas, y ante el rechazo por parte sus familias, 

profesores y la población en general son expulsadas de sus 

hogares y escuelas produciendo números elevados de falta 

de vivienda en toda la región; esto no sólo se da en el seno 

de la familia, sino también cuando una persona alquila una 

propiedad generalmente es expulsada por el propietario o 

los vecinos. En casos extremos son desplazadas de sus co-

munidades, ciudades o sus propios países (Comisión Intera-

mericana de Derechos Humanos, 2015).

Bolivia no es ajeno a lo que la Comisión IDH ha demos-

trado, Luna Humerez menciona durante la entrevista que: 

(…) vivimos en una sociedad machista, patriarcal 

(…) entonces eso hace que las familias no compren-
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dan la identidad de las compañeras o compañeros 

trans, (…) pues prácticamente terminan echando a la 

calle (…) eso lleva a que las mujeres trans estén en 

peligro porque se van a la calle, tiene que buscar un 

lugar donde dormir, tienen que buscar como alimen-

tarse (…) porque la familia les ha dado la espalda, 

a partir de ello muchas mujeres trans empiezan a 

ejercer la prostitución, el trabajo sexual (…).

Es necesario mencionar que esta expulsión del seno fa-
miliar se da principalmente cuando las personas trans asu-
men su identidad siendo menores de edad, por ejemplo, Ray-
za Torriani enfatiza que “jóvenes que han empezado a asumir 
una identidad de género diferente a lo que los padres tienen 

costumbre del binomio hombre-mujer, en su juventud los 

han arrojado de su casa a los 13, 14, 15 años (…)”.

Ahora bien, cuando las personas trans se encuentran en 
una situación de calle, si bien el trabajo sexual les permite 
sobrevivir y alojarse en viviendas precarias, especialmente 
alojamientos, son expuestas a un peligro inminente y cons-
tante que puede acabar con sus vidas; como pudo corroborar 
la Comisión, a partir de datos de la sociedad civil, la expecta-
tiva de vida en las personas trans en la región no supera los 
35 años. (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
2017) En esta misma línea Luna Humerez explica que:

(…) las dos últimas compañeras trans que han ase-

sinado estaban en alojamiento (…) han recibido 

clientes ahí y las han asesinado (…) se puede ver 

entonces que en esos espacios de vivienda donde 

ellas están habitando por tiempos cortos es donde 

pasan estas situaciones, estos crímenes de odio (…) 

a la población trans.

Por otro lado, también es preciso analizar que la expul-

sión de la vivienda de una persona trans también se puede 
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dar en este contexto, es decir cuando se encuentran en situa-
ción de alquiler ya sea dentro de una habitación en una casa 
o un alojamiento; Luna Humerez afi rma que 

(…) los dueños de casa son abusivos al ver que son 

hombres o mujeres trans los acosan, les cobran un 

alquiler más caro, les cobran otros gastos extras, 

entonces hay un poco de abuso por su condición 

de ser trans, entonces si ellos y ellas no hacen lo 

que el dueño dice entonces son echadas (…). 

Las desigualdades sociales han sido más evidentes du-
rante la pandemia del COVID, agravando la situación de 
sometimiento estructural que se encuentran las personas 
trans en Bolivia, refl ejando que ha sido el sector sobre el 
que más impactó la pandemia “era un problema muy duro 
que ha refl ejado y desenmascarado la pobreza y la ausen-
cia legal de las personas trans en un tema de vivienda (…) 
han sido las más atropelladas en tema de pandemia (…)” 
(Rayza Torriani). En este mismo sentido, Luna Humerez 
expone que: 

(…) algunas de las compañeras estaban viviendo 

en un alojamiento eran como 5, 6 o 7 (…) y que, 

en plena cuarentena rígida, en plena pandemia el 

dueño del alojamiento los ha echado a la calle (…) 

era terrible esta situación del tema de los alquileres 

porque muchas no podían pagar tampoco porque 

no trabajaban estábamos en una cuarentena rígida, 

no había dinero, entonces ellas ¿Cómo iban a pagar 

todo? No podían. 

De la misma forma Rayza Torriani confi rma el abuso por 
parte de los dueños de los alquileres durante la cuarentena 
rígida en Bolivia al resaltar que: 



148  |  ENSAYOS

REDEA. DERECHOS EN ACCIÓN | Año 6 . Nº 20 | Invierno 2021

(…) el año pasado  mes de abril, mayo, junio que 

hemos estado encerrados en cuarentenas terribles 

por el tema de COVID donde se cerró el tema labo-

ral (…) hemos recibido denuncias de que los due-

ños de casa los han botado, no han accedido ni han 

querido esperar un pago en cuotas, no han acepta-

do querer ver que realmente no tenían las condi-

ciones para poder pagar porque no había acceso al 

trabajo, ni siquiera al trabajo sexual porque estaba 

todo cerrado, les han botado, les han echado llave 

a las puertas, hemos recibido denuncias, un sinfín 

entre hombres y mujeres trans (…).

Si bien la vulneración del derecho a la vivienda de las 
personas trans es cometida principalmente por particulares, 
en un primer caso por las propias familias, y en el segundo 
caso por los dueños del alquiler; el Estado sigue siendo 
responsable por omisión, es decir por no hacer. En primer 
lugar, el Estado no está cumpliendo con el deber de adoptar 

todas las medidas a su alance para eliminar la discrimina-

ción dentro de las familias, escuelas y la sociedad en gene-
ral que en un inicio debería hacerse a través de la difusión 

de campañas que promuevan el respeto de los derechos de 

las personas trans; o tomar otras medidas temporales para 

proteger a los menores de edad expulsados de sus hogares, 

como afi rma Luna Humerez “(…) el Estado debería garan-

tizar por lo menos un albergue transitorio donde puedan 

estar las personas trans porque muchas de ellas también 

son menores de edad (…)”. 

En segundo lugar, el Estado no está interviniendo cuan-

do las personas trans son echadas de sus viviendas, Ray-

za Torriani hace referencia a “la violencia institucional (…) 

porque cuando vamos a denunciar las instituciones (…) no 

les toman las denuncias (…) la policía ni ninguna otra ins-

titución asume una defensa (…)”. La responsabilidad estatal 

también se encuentra cuando el Estado excluye a las perso-
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nas trans de las políticas de vivienda social como se desarro-

lla en el siguiente apartado. 

Con los datos desglosados a nivel regional y a nivel país, 

se demuestra que la discriminación, exclusión, violencia, y 

falta de vivienda estructural en la población trans es real, 

existe y se encuentran ante una situación de abandono esta-

tal; por lo tanto, el Estado tiene el deber de adoptar medidas 

positivas para poner en situación de igualdad real de opor-

tunidades a este grupo que se encuentra en una situación de 

sometimiento continua. Especialmente cuando hablamos de 

un Estado Plurinacional, social, comunitario que tiene políti-

cas fundamentadas en el buen vivir y busca la justicia social, 

debe reconocer lo que ha ignorado desde hace años y que 

la realidad demuestra, la población trans es sometida por las 

relaciones coloniales del poder.

En este sentido, Saba (2005) propone que existen dos 

tipos de igualdad, la igualdad como no discriminación y la 

igualdad como no sometimiento, el primero en sentido indi-

vidual, y el segundo en sentido colectivo. Este autor interpre-

ta que la mayoría de los Estados opera un tipo de igualdad, 

que sería la igualdad como no discriminación, pero que este 

tipo de igualdad no toma en consideración la existencia sis-

temática de exclusión social y sometimiento de ciertos gru-

pos de la sociedad que se encuentran en una posición de 

desventaja en consideración de otros grupos con privilegios 

y en el que juegan prácticas culturales, sociales, prejuicios y 

sistema de creencias que expulsan a otros grupos como las 

mujeres, poblaciones indígenas, personas con discapacidad, 

privados de libertad, personas con diversa orientación sexual 

e identidad de género, etc. 

Este sistema estructural de exclusión debe ser confronta-

do con lo que se denomina las acciones afi rmativas o cono-
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cidas también como discriminación positiva que propone un 
trato diferente a los grupos en situación de desventaja para 
ponerlos en una situación de igualdad real de oportunidades 
frente a otros grupos privilegiados. Este mismo razonamien-
to, ha sido adoptado por el TCP en la SCP 0260/2014 cuando 
establece que: 

Efectivamente, actualmente se hace referencia no 
sólo a una discriminación (…) que es aquella en la 
que la norma o la decisión establece una diferencia-
ción o distinción, exclusión, restricción o preferen-
cia sobre una persona o grupo que lo desfavorezca 
por alguna de las causales prohibidas por la Consti-
tución o por la ley, (…) sino también a una discrimi-
nación indirecta; es decir, aquellas medidas o deci-
siones que si bien formalmente se aplican por igual 
a todos; sin embargo, resultan discriminatorias pues 
en los hechos, determinados grupos tienen ventajas 
sobre otros. (p. 29)

Entonces aplicado la doctrina desglosada, la población 
trans siendo un grupo desventajado en el territorio bolivia-
no y además entendiendo esta opresión desde la plurina-
cionalidad y la descolonización, deben ser incluidas en la 
construcción de todas las políticas del Estado que puedan 
brindarles igualdad real de oportunidad, especialmente en 
las políticas de vivienda de interés social establecidas por 
las Constitución.  

Ahora en el plano nacional, el Plan de Desarrollo Econó-
mico y Social en el marco del Desarrollo Integral para Vivir 
Bien (PDES) 2016 – 2020 (2016), fue la política pública guía 
que encabezó el gobierno y que promovió la construcción de 
otros planes, fue construida en base a la Agenda Patriótica 
2025 y el Programa de Gobierno 2015 – 2020. Esta plantea 
como fi n supremo del Estado el de lograr consolidar el vivir 
bien de todos los habitantes del territorio. En la meta 4 pro-
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pone alcanzar “(…) el respeto, la solidaridad y los derechos 
de las personas respecto a su orientación sexual e identidad 
de género” (Bolivia, 2016, p. 80) y en la meta 5 el gobierno 
se compromete a que “[e]l 100% de las bolivianas y los bo-
livianos acceden a viviendas dignas con servicios básicos” 
(Bolivia, 2016, p. 80). 

El mismo año el Ministerio de Obras Públicas, Servicios 
y Vivienda aprueba Plan Plurianual de Reducción del Défi -
cit Habitacional 2016-2020 ( Resolución Ministerial No. 267, 
2018), que está orientado a reducir el défi cit habitacional, 
el acceso a la vivienda digna a poblaciones en situación de 
vulnerabilidad usando las siguientes estrategias: ampliación 
de la oferta habitacional, mejoramiento y ampliación de las 
condiciones de habitabilidad, y soluciones habitacionales la 
consolidación ciudades del vivir bien. Esta política fue (re)
encaminada el año 2019 con el Plan Plurianual de Reduc-
ción del Défi cit Habitacional Ajustado 2019-2020 (Bolivia, 
2019) reconociendo que hubo problemas en cuanto el uso 
efectivo de los recursos económicos del Estado destinados 
a este programa.

Sin embargo, el problema radica en el Plan Plurianual 
de Reducción del Défi cit Habitacional Ajustado 2019-2020 
(2019) que de manera expresa identifi ca que en el territo-
rio las únicas poblaciones en situaciones de vulnerabilidad 
son las madres solteras, niños, niñas y adolescentes, adultos 
mayores, personas con discapacidad, pueblos indígenas, pri-
vados de libertad y migrantes, dando exclusiva prioridad a 
las madres solteras, niños, niñas, adolescentes, personas con 
discapacidad y pueblos indígenas; excluyendo de manera di-
recta no solo a la población trans, sino también a todo el 
colectivo TLGB+.

La exclusión de las personas trans dentro de la política de 
vivienda se da de manera intencional, pues no sigue ni sus 
metas propuestas en los planes originarios, ni los estándares 
internacionales de construcción de políticas públicas basándose 
en la realidad, recolección de datos y participación de las po-
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blaciones en situación de vulnerabilidad. Puesto, que el Relator 
Especial sobre la extrema pobreza y los derechos humanos de 
Naciones Unidas propuso como estrategia para enfrentar la si-
tuación de pobreza en la que se encuentran las personas trans, 
incorporar la identidad de género en todas las políticas públi-
cas, estructurarlas a partir de la participación de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y de la recolección de datos estadís-
ticos para conocer la realidad de las personas trans en el terri-
torio. (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2017) 

La intencionalidad de excluir a la población trans es evi-
dente por todos los argumentos previamente expuestos, y 
también por los testimonios de Luna Humerez Aquino que 
afi rmó que “no tenía conocimiento del Plan Plurianual del 
défi cit habitacional (…) el Estado nunca se ha acercado, ni 
siquiera sabíamos nosotras que existía ese tipo de políticas 
públicas (…) y no solo a nosotras sino a toda la población 
TLGB (…)” y de igual forma Rayza Torriani confi rmó que 
“(…) no he podido ver, ni oído, ni tengo siquiera la remota 
idea de que por lo menos me hayan invitado para decirme 
queremos invitarla a la participación de la formulación de 
esta propuesta, yo no sé si les invitaron a otras organizacio-
nes, pero quiero dudarlo porque en la ley [plan plurianual] 
no dice siquiera una parte de la colectividad LGBT+”. 

A manera de conclusión, es preciso señalar que todos 
los datos estadísticos disponibles en el Instituto Nacional de 
Estadística de Bolivia con relación a la vivienda, défi cit ha-
bitacional, y la pobreza no cuentan datos desagregados, por 
identidad de género. No existen datos ofi ciales por parte del 
gobierno en el que pueda ver la realidad y existencias de la 
población trans. Esto da cuenta del impacto negativo y la 
poca importancia que le ha dado el Estado para conocer la 
realidad de uno los grupos más vulnerables de la sociedad, 
y además demuestra que la construcción de las políticas de 
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vivienda de interés social prácticamente contó con la nula 
participación de las personas trans, tal y como pudieron co-
rroborar las referentes entrevistas.

Que esta situación se de en el marco de la construcción 
de un nuevo Estado social, democrático, plurinacional que 
se funde en la descolonización y la búsqueda del buen vivir 
es inaceptable ¿Acaso el buen vivir no es para todas y todos? 
¿Qué pasa con las compañeras y compañeros pertenecientes 
a las poblaciones indígenas que sufren doble discriminación 
al ser atravesados de manera interseccional también por la 
identidad de género? Un Estado Plurinacional que no admita 
la existencia de otras identidades no es plurinacional, tam-
poco decolonial. 

Uno de los objetivos del Estado Plurinacional precisa-
mente es la descolonización, porque entiende que todas las 
desigualdades sociales, el racismo y la discriminación de-
vinieron de occidente. Entonces, el Estado debería pregun-
tarse ¿Cómo era concebido la sexualidad, el género y el de-
seo previamente a la colonia? ¿el trans-odio se origina en las 
relaciones coloniales de poder? Porque precisamente lo que 
se está efectuando hoy en día en la realidad, el sometimiento 
y la subordinación de las personas trans desde el aparato 
estatal, hasta la misma sociedad, es herencia directa de las 
relaciones de poder coloniales, el trans-odio -hablando en 
términos actuales- no es propio de la cosmovisión indígena 
del Abya Yala previa a la invasión.

Finalmente, como bien se decía, el nuevo estado es co-
munitario, es decir crítica al liberalismo, al individualismo 
en la sociedad y de las normas sociales porque debilita los 
lazos comunitarios y la solidaridad. En un Estado comu-
nitarista, la persona no es un ser aislado, sino es un ser 
colectivo, que debe ser contextualizado en un determinado 
grupo cultural, con circunstancias sociales que condicionan 
su identidad (…) “el carácter comunitario del Estado, no es 
posible partir de una igualdad a ciegas, sino desde el prin-
cipio de la diferencia, a partir de la constatación de eviden-
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tes desigualdades económicas y sociales y de identidades 
que históricamente estuvieron subordinadas (…)” (Tribu-
nal Constitucional Plurinacional de Bolivia, SCP 0260/2014, 
2014, p. 23). Esto es precisamente lo que han estado hacien-
do las personas trans para sobrevivir; vivir en comunidad, 
crear, construir y tejer redes de apoyo desde sus organi-
zaciones por ellas y para ellas. Donde deben protegerse 
unas a las otras, y el pensamiento individual no tiene lugar, 
porque están conscientes que sufi ciente ya tienen que en-
frentarse a un sistema que las excluye. 

Irónicamente, las políticas de vivienda social en Bolivia 
tienen como objetivo construir viviendas urbanas comunita-
rias, darle a la vivienda un sentido comunitario, donde pueda 
existir la solidaridad, el pensar colectivo y el vivir bien; a 
pesar de ello, el Estado no las reconoce como una población 
benefi ciaria, porque según el Estado, a sabiendas de todas 
las violencias que son ejercidas sobre ellas, no son una po-
blación en situación de sometimiento y vulnerabilidad.
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